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cÉDUrA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o diecinueve de moyo del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acue¡do de Admisión y

Ciene de lnslrucción del dío de lo fecho, emitido por Io Rocio Posodos

Romí'ez instructoro en el presenle osunto, siendo los nueve horos con veinte

minutos del dío en que se octúo, lo suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que filo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en me constonte en uno (l) fojo. DoY FE.
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ACUERDO DE ADMISIÓN Y CIERRE DE
INSTRUCCIÓN

EXPEDf ENTE : T Rl JEZ-JMEJ -27 12025

ACTORA: VERÓNICA MUÑOZ ROBLES

MAGISTRADA:
RAMiREZ

ROCíO POSADAS

Guadalupe, Zacatecas, a d¡ecinueve de mayo de dos mil veinticinco

La secretaria Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramírez con el estado procesal que guarda el expediente al rubro

indicado.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, párrafo primero, fracciones

lll y V, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas; 9, fracción ll, 32, fracc¡ones Vl, Vlll y XlV, del Reglamento lnter¡or del

Tribunal de Justic¡a Electoral del Estado de Zacatecas. SE ACUERDA:

l. Se admite el presente juicio

ll. Se admiten las pruebas ofrecidas y aportadas por las partes, mismas que se

tienen por desahogadas atend¡endo a su propia y especial naturaleza.

lll. En virtud de no existir diligencias pendientes por practicar, se declara cerrada

la instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia; por tanto,

procédase a formular el proyecto correspondiente.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estud¡o y

Cuenta quien a e
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